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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N¡ €5 .2OI+MDCC

Cerro Colorado, 0 1 OcT 7015

EL ALCALDE DE I-A MUNICIPALIDAD DISTRÍTAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:

EI Conccjo Municipal dc la Municipalidad Distrital dc Ce¡¡o Colo¡¿do en Sesión Ordinarja de Concejo N'
018-2015-MDCC, de fecbz,25 de Sctiembre dcl año 2015, uato el pcdido preseritado por el Sr, Máximo Llanqut,
presidentc de la Asociación dc Pcqucños Industriales y Vivienda "El Cruce¡o La Estreüa", distrito de Cerro Colorado,
para apoyo coa dirección técnica y material de coostruccióo para el techado de su salón comuna.l y;

gONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad cs un órgano de gobiemo local coo autonomla poütica, económica y administrativa eo
los asuntos de su compctcncia de conformidad con lo dispuesto por el ardculo 194 de la Constitucióo Poütica del Peni
y se rige pot la Ley N" 27972 L.y Oryáojca de Muoicipaüdades;

Que, los acucrdos soo decisiooes quc toma el Concejo, .referidos a asuotos cspecíficos d€ inte!és púbüco,
vecinal o institucional que expresan la voluotad del ógano de gobiemo para pactica¡ uo dete¡minado acto o sujetase
e rü¡a conducta o norma institucional:

Que, mediante Oficio N" 033 APME-2015 el Sr. Máximo Ll¡nqui plcsiderte de la Asociación de Pequeños
Indust¡iales y Vivieoda "El Crucero La Esrella", dist¡ito de Ccrro Colorado, soücita apoyo coo dirección técoica y
apoyo con matcrial de construccióo pata cl tcchado de su salóo comunal;

Pot esas conside¡aciones y cstaodo al Acuerdo adoptado POR T NANIMIDAD, el Concejo Municipal eo
Sesión Ordina¡i¿ No 018-2015-MDCC, de fecha 25 de setiembre dcl ¡ño 2015, con la dispensa de la lecrura y
aprobación del Acta y eo ejercicio de Jas atribuciones que le confiere la Lcy No 27972 Ley Orgránica de Municipalidades
emitió cl siguiente:

ACUERDO

ARTICULO PRIMERO: APROBAR cl apoyo con material de construcciór¡ a la Asociación de Pequeños
Industria.les y Vivienda "El Crucc¡o La Esreüa", distrito de Ccrro Colorado, para el techado de su salón comuo¿l y
cooforme al siguieote detalle:
-Ocheoa (80) bolsas dc ccmento
-Ciocuenta (50) varillas de lerro dc media (1,/2)
-Quiocc (15) cubos de piedra chancada
-Quioce (15) cubos de arena

ARTICULO SEGUNDQ ENCARGAR a la Ge¡c¡cia de Administración a t¡avés de la Oficina de
Control Patlimonial h cntrega de los mate¡i¿lcs descritos en el artlculo precedente, coo las fornaüdades de ley.

ARTTCULO TERCERO: ENCARGAR a las unidades orgáoicas competentes el fiel cumplimiento de lo
acord¿do y a Sccretarh General, su notificación cooforme a ley,

REGISTRESE coü UNíQUEaE Y HAGASE SABER.
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